
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, memorial suscrito por la parte actora. 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2022-00166-00  
DEMANDANTE: PORVENIR S.A.  
DEMANDADO: DOSSEL PRIMITIVO RESTAURANTE PUB 
 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte actora, y atendiendo el poder obrante 
dentro del proceso, procederá el despacho a reconocerle personería jurídica a la Dra. MARIA 
CAMILA ACUÑA PERDOMO para que actúe dentro del presente proceso allí indicados. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  

JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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